
 
Juzgado Primero (1°) Civil Municipal de Fusagasugá 

Diagonal 16 No. 11-85 

Palacio de Justicia Oficina 101 

j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Fusagasugá, 25 de agosto del 2022 

 

RADICADO: 2022 00304 

 

Teniendo en cuenta que se encuentran reunidas las exigencias del artículo 

82 del Código General del Proceso, se 

  

RESUELVE 

 

Primero. ADMITIR la demanda reivindicatoria, instaurada por Matilde Gordillo 

Bahamón contra Mónica Rocío Acosta Pedraza y demás Personas 

Indeterminadas.  

 

Segundo. Tramitar conforme al proceso verbal, tal como lo dispone el 

artículo 368 del C. G. del P. 

 

Tercero. Correr traslado a la parte demandada por el término de veinte (20) 

días. 

 

Cuarto. Notificar esta decisión a la parte demandada, conforme lo ordenan 

los artículos 290 a 293 del Código General del Proceso, ibídem, en 

concordancia con el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022 haciéndosele 

entrega de las copias de la demanda y de sus anexos.  

 

Quinto.  Requerir a la parte demandada para que conteste la demanda, tal 

como lo establece el artículo 96 ejusdem. 

 

Sexto. Reconocer a la Dra. Kady Dayana Mayorga Ramos, como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez 

 
JS 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 26 de 

agosto del 2022 
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